
De: Maria Del Carmen Jezabel Aldana Fernandez
A: Juan Carlos Arzate Diaz
Cc: Mariana Montserrat Tajonar Miranda; Sandra Santiago Novelo; Brenda Karina Vazquez Hernandez; Tania

Gonzalez Arias
Asunto: RE: Solicitud de Elaboración de Guías Documentales 2025
Fecha: jueves, 23 de abril de 2026 02:43:44 p. m.
Archivos adjuntos: image004.png

Lic. Juan Carlos Arzate Díaz
Titular del Departamento Administrativo de la
Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales
Presente

En atención al oficio número 09527661/3050/1030/2026, se informa que esta
Unidad Administrativa no contempla documentación de comprobación administrativa
inmediata en la Guía de Archivo Documental 2025.

Lo anterior, con fundamento en la Ley General de Archivos, artículo 4, fracción VIII,
que a la letra dice: “Documento de archivo: aquel que registra un hecho, acto
administrativo, jurídico, fiscal o contable producido, recibido y utilizado en el ejercicio de
las facultades, competencias o funciones de los sujetos obligados”, y en el artículo 28,
que establece la integración de los instrumentos de control y consulta archivísticos
con base en documentos de archivo.

Asimismo, conforme a los criterios de valoración, disposición y control documental
establecidos en el Catálogo de Disposición Documental (CADIDO) vigente, los
instrumentos de control archivístico se integran exclusivamente con documentación
de archivo, excluyendo aquella de carácter transitorio o de comprobación
administrativa inmediata.

Sin otro particular, envío un cordial saludo.

Atentamente
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Reforma número 476, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600, Tel:
5552382700 www.imss.gob.mx. Este mensaje y sus anexos pueden contener información
confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje, se le notifica que cualquier revisión,
retransmisión, distribución, copiado u otro uso o acto realizado con base en lo relacionado con el
contenido de este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido este mensaje y sus
anexos por error, le suplicamos lo notifique al remitente respondiendo el presente correo electrónico
y borre el presente y sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Este correo
electrónico no pretende ni debe ser considerado como constitutivo de ninguna relación legal,
contractual o de otra índole similar.
 
De: Juan Carlos Arzate Diaz <juan.arzate@imss.gob.mx> 
Enviado el: jueves, 23 de abril de 2026 02:37 p.m.
Para: Maria Del Carmen Jezabel Aldana Fernandez <maria.aldana@imss.gob.mx>
CC: Mariana Montserrat Tajonar Miranda <mariana.tajonar@imss.gob.mx>; Joanna Cristo Aguirre
<joanna.cristo@imss.gob.mx>; Sandra Santiago Novelo <sandra.santiago@imss.gob.mx>; Brenda
Karina Vazquez Hernandez <karina.vazquez@imss.gob.mx>
Asunto: RE: Solicitud de Elaboración de Guías Documentales 2025
Importancia: Alta

 
MUY IMPORTANTE
 
Estimada
Lic. María del Carmen Jezabel Aldana Fernández
Enlace de la Unidad de Atención y Cuidado Infantil
Presente
 
Hago referencia al correo que antecede, de fecha 15 de abril de 2026, a través del cual se
solicitó su valioso apoyo para la elaboración de las Guías de Archivo Documental
correspondientes al ejercicio 2025, de la Unidad de Atención y Cuidado Infantil y sus dos
Coordinaciones Normativas; para envío a este Departamento Administrativo a más tardar
el pasado 21 de abril de 2026.
 
Al respecto, hago de su conocimiento que la Coordinación de Desarrollo Integral Infantil,
nos hizo llegar la información correspondiente a la Coordinación y sus Divisiones, por lo
que falta el pronunciamiento de la Unidad de Atención y Cuidado Infantil y de la
Coordinación de Regulación y Expansión del Servicio de Atención y Cuidado Infantil y sus
Divisiones.
 
Por lo anterior, y a fin de estar en la posibilidad de cumplir en tiempo y forma con la
solicitud de la División de Administración de Documentos, agradeceré su valioso apoyo
para que nos haga llegar la información el día de hoy.
 

http://www.imss.gob.mx/


Quedo atento, reciba un cordial saludo.
 
 

 
El presente correo electrónico   es un canal oficial de comunicación acorde al Artículo
Décimo Primero, fracción V del DECRETO QUE ESTABLECE LAS MEDIDAS PARA EL USO
EFICIENTE, TRANSPARENTE Y EFICAZ DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, Y LAS ACCIONES DE
DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO, ASÍ COMO PARA
LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012, que estableció en su Capítulo IV las
Medidas específicas para reducir los gastos de operación, mismo que en el artículo
referido dispone que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
deberán promover el uso del correo electrónico, en lugar de las comunicaciones
impresas.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Instituto Mexicano del Seguro Social, Avenida Paseo de
la Reforma número 476, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P.
06600, Tel: 5552382700 www.imss.gob.mx. Este mensaje y sus anexos pueden contener
información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje, se le notifica
que cualquier revisión, retransmisión, distribución, copiado u otro uso o acto realizado
con base en lo relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están
prohibidos. Si usted ha recibido este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo
notifique al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente y
sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Este correo electrónico no
pretende ni debe ser considerado como constitutivo de ninguna relación legal,
contractual o de otra índole similar.
 
 
 
 
De: Sandra Santiago Novelo 
Enviado el: miércoles, 15 de abril de 2026 12:39 p. m.
Para: Guadalupe Orozco Martinez <guadalupe.orozco@imss.gob.mx>; Bertha Patricia Contreras
Hernandez <patricia.contreras@imss.gob.mx>; Jesus Ricardo Dominguez Albarran
<ricardo.domingueza@imss.gob.mx>; Jose Elias Loredo Perez <jose.loredop@imss.gob.mx>; Roberto
Carrera Huitron <roberto.carrera@imss.gob.mx>; Daniela Guerrero Gonzalez
<daniela.guerrero@imss.gob.mx>; Yadira Elizabeth Solis Hernandez <yadira.solis@imss.gob.mx>;
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Maria Del Carmen Jezabel Aldana Fernandez <maria.aldana@imss.gob.mx>; Luis Alberto Perez
Esteban <luis.perezeses@imss.gob.mx>
CC: Juan Carlos Arzate Diaz <juan.arzate@imss.gob.mx>; Brenda Karina Vazquez Hernandez
<karina.vazquez@imss.gob.mx>; Maria De La Luz Moreno Perez <luz.moreno@imss.gob.mx>; Abel
Serrato Lepiz <abel.serrato@imss.gob.mx>; Laura Alicia Rincon Marino
<laura.rincon@imss.gob.mx>; David Hernandez Lopez <david.hernandezlo@imss.gob.mx>;
Stephanie Gonzalez Sanchez <stephanie.gonzalez@imss.gob.mx>; Rosa Maria Gomez Urbina
<rosa.gomezu@imss.gob.mx>; Minerva Lopez Jimenez <minerva.lopez@imss.gob.mx>; Elizabeth
Sanchez Jasso <elizabeth.sanchezj@imss.gob.mx>; Maria Victoria Lozano Cortes
<maria.lozanoc@imss.gob.mx>; Jorge Ivan Razo Sanchez <jorge.razo@imss.gob.mx>; Alma Angelica
Salazar Garcia <alma.salazar@imss.gob.mx>; Carla Cecilia Aguilar Martinez
<carla.aguilar@imss.gob.mx>; Carlos Fernando Lopez Martinez <carlosf.lopezm@imss.gob.mx>;
Victor Ubaldo Palacios Portillo <victor.palacios@imss.gob.mx>; Sergio Gonzalez Hernandez
<sergio.gonzalezh@imss.gob.mx>; Ignacio Rivera Rodriguez <ignacio.rivera@imss.gob.mx>
Asunto: Solicitud de Elaboración de Guías Documentales 2025
Importancia: Alta

 
Estimados
Enlaces Archivísticos de la DPES
Presentes
 
Por instrucciones del Lic. Juan Carlos Arzate Díaz, Titular del Departamento
Administrativo en la DPES, hago referencia al oficio Circular No. 09 52 8414
E03/2026/160, de fecha 14 del mes y año en curso, signado por el Lic. Marco Antonio
Orozco Zuarth, Titular de la División de Administración de Documentos y de la
Coordinación de Archivos, mediante solicita el envío de las Guías de Archivo
Documental correspondientes al ejercicio 2025, con el propósito de integrar,
actualizar y consolidar los instrumentos archivísticos institucionales, así como de dar
cumplimiento a la normativa vigente en materia de gestión documental,
administración de archivos y transparencia.
 
Al respecto, se remite Oficio Circular No. 09527661/3050/1030/2026, Oficio Circular
No. 09 52 8414 E03/2026/160, CADIDO, ejemplo de Guía y el formato de la Guía de
Archivo Documental en versión editable, a efecto de que procedan a su llenado; así
mismo con el propósito de facilitar el correcto llenado del formato y evitar
inconsistencias, se precisan las siguientes consideraciones:
 

La Guía de Archivo Documental es un instrumento de consulta que
describe, de manera general los expedientes de archivo que generan y
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resguardan las unidades administrativas, por lo que su información debe
ser clara, precisa y congruente con las funciones del área. No es describir
expediente de manera específica. (ver ejemplo)
No debe considerarse la documentación de comprobación
administrativa Inmediata.
La información deberá corresponder exclusivamente al ejercicio 2025.
Registrar correctamente los nombres de las unidades
administrativas, conforme a la estructura del formato.
Evitar duplicidades de información y validar que los datos capturados
sean consistentes en todos los apartados.
Completar todos los campos requeridos del formato; en caso de no
aplicar, señalarlo expresamente.
Revisar que la redacción sea clara y sin abreviaturas innecesarias, a fin de
facilitar su consulta pública.

 
Por lo antes expuesto, agradeceré que la información solicitada se remita a este
Departamento Administrativo a más tardar el 21 de abril de 2026, sin firmas, y
conforme a la estructura organizacional vigente, a fin de realizar la revisión
correspondiente por parte de la División de Administración de Documentos, una vez
revisada la información serán regresadas para atender las observaciones o en su
caso para firma del titular del área generadora y del responsable de archivo de
trámite (RAT).
 
En ese sentido, solicitó de su valioso apoyo para que dicha información se remita a
los correos electrónicos de: juan.arzate@imss.gob.mx; sandra.santiago@imss.gob.mx
y karina.vazquez@imss.gob.mx, en la fecha antes mencionada.
 
Reciban un cordial saludo.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Instituto Mexicano del Seguro Social, Avenida Paseo de
la Reforma número 476, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P.
06600, Tel: 5552382700 www.imss.gob.mx Este mensaje y sus anexos pueden contener
información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje, se le notifica
que cualquier revisión, retransmisión, distribución, copiado u otro uso o acto realizado
con base en lo relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están
prohibidos. Si usted ha recibido este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo
notifique al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente y
sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Este correo electrónico no
pretende ni debe ser considerado como constitutivo de ninguna relación legal,
contractual o de otra índole similar.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Instituto Mexicano del Seguro Social, Avenida Paseo de
la Reforma número 476, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600,
Tel: 5552382700 www.imss.gob.mx Este mensaje y sus anexos pueden contener información
confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje, se le notifica que cualquier
revisión, retransmisión, distribución, copiado u otro uso o acto realizado con base en lo
relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha
recibido este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo notifique al remitente
respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente y sus anexos de su sistema sin
conservar copia de los mismos. Este correo electrónico no pretende ni debe ser considerado
como constitutivo de ninguna relación legal, contractual o de otra índole similar.
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